
PROGRAMACIÓN DE LA PAC 2023 - 2027

NOMBRE INTERVENCIÓN: EXT7119

FORMA DE Desarrollo rural VERSIÓN 5.0

5.3.0 DATOS GENERALES

COD INTERV UE: COOP(77)

COD INTERV EM: 7119

FONDO: FEADER INDICADOR OUTPUT: O.31

RELEVO GENERACIONAL: No MEDIO AMBIENTE: No

LEADER: Si

COMPROMISOS DE PERIODOS ANTERIORES:
No

TIPO DE INTERV UE:
Cooperación

TIPO DE INTERV EM:
LEADER

FINANCIACIÓN NACIONAL ADICIONAL (ANEXO V):
No

5.3.1 ÁMBITO TERRITORIAL

TIPO ÁMBITO TERRITORIAL: Regional

Regional Extremadura

Tipo Ámbito Territorial Región

  En Extremadura los programas comarcales podrán aplicarse a todo el territorio de la Comunidad Autónoma, a
excepción de los núcleos urbanos y el área de influencia de las ciudades de Badajoz, Cáceres y Mérida. No
obstante, para estos tres términos municipales, sí se incluyen los terrenos de naturaleza rústica, así como las
pedanías y entidades locales menores. La población computable en la estrategia será la residente en la zona
delimitada.   

La intervención es obligatoria y se programa en todas las regiones españolas.

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las
mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales,
entre ellas la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible

5.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

ObjetivoCódigo Objetivo

Objetivo

5.3.3 NECESIDADES

Cod.Cod. Necesidad
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OE8
Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.01 1. Capitalizar e incrementar el atractivo que
el medio rural supone para ciertos sectores
de la sociedad con vistas a favorecer tanto
la permanencia como el asentamiento de
nueva población en el medio rural, en
especial, jóvenes y mujeres. (Permanencia
y asentamiento de nueva población, jóvenes
y mujeres)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.02 2. Potenciar la función de los sistemas
agroalimentario y forestal sostenibles como
elementos diversificadores de la estructura
económica en las áreas rurales. (Sistemas
agroalimentario y forestal sostenibles y
diversificadores)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.03

3. Potenciar el emprendimiento y atraer y
retener el talento innovador en las zonas
rurales. (Emprendimiento y talento
innovador)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.04 4. Mejora de la dotación de infraestructuras
y servicios en las áreas rurales, como
elemento fundamental para frenar la pérdida
de población y mejorar la competitividad y la
generación de empleo y renta.
(Infraestructuras y servicios en áreas
rurales)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.05
5. Asegurar y fomentar la implementación
de un desarrollo endógeno y la generación
de valor añadido asociada a la metodología
participativa. (Desarrollo endógeno)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.08 8. Mejorar la formación, divulgación y la
transferencia de conocimiento en el ámbito
de la bioeconomía entre todos los agentes
implicados y desarrollar acciones
innovadoras para afrontar los desafíos del
sector. (Formación, divulgación y
transferencia de conocimiento en
bioeconomía)

OE8

Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.09 9. Fomentar la gestión forestal sostenible,
mediante la potenciación de las figuras
asociativas existentes, la consolidación de
la propiedad, la planificación y su ejecución;
mediante el incremento de una oferta de
productos forestales adecuada a las
demandas actuales y potenciales y
diferenciada a través de la innovación,
digitalización, y desarrollo de modelos de
negocio en la gestión, aprovechamiento y
transformación de manera integrada en el
sector forestal a través de su vertebración.
(Gestión forestal sostenible)
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OE8

Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.10 10. Impulsar la inversión y desarrollo de
actividades de selvicultura preventiva, así
como la restauración de daños sobre masas
forestales, la mejora de las infraestructuras
forestales básicas, la recuperación del
trazado de las vías pecuarias, así como el
pastoreo de sistemas extensivos y
silvopastorales. (Selvicultura preventiva,
restauración daños forestales,
infraestructuras forestales, vías pecuarias y
pastoreo)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.11

11. Mejorar la dimensión física y económica
de las explotaciones de mujeres.
(Explotaciones de mujeres)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.12

12. Mejorar las condiciones para la
incorporación y permanencia en la actividad
agraria de las mujeres (Incorporación y
permanencia mujeres)

OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.13
13. Fomentar la incorporación de las
mujeres en órganos de decisión vinculados
al sector agrario y del medio rural (Órganos
decisión mujeres)

OE8
Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.06 6. Mejorar la situación de los colectivos en
riesgo de exclusión social del medio rural
mediante el despliegue y refuerzo de
nuevas tecnologías de calidad, así como
integrar sus necesidades en los sistemas de
asesoramiento y formación en el medio
rural. (Mejora colectivos en riesgo de
exclusión social)

OE8
Promover el empleo, el crecimiento, la
igualdad de género, incluida la participación
de las mujeres en la agricultura, la inclusión
social y el desarrollo local en las zonas
rurales, entre ellas la bioeconomía circular y
la silvicultura sostenible

08.07 7. Aprovechar el potencial existente para el
desarrollo de modelos de negocio
relacionados con la bioeconomía circular
que permitan generar empleo y riqueza en
el medio rural, así como facilitar el aumento
de inversiones en bioeconomía para
contribuir a la generación de volumen de
negocio. (Bioeconomía)

R.37

Crecimiento y empleo en las zonas rurales: Nuevos empleos apoyados en los
proyectos de la PAC

Número de
puestos de
trabajo
creados en
equivalente
a tiempo
completo
(ETC)

UnidadIndicador

5.3.4 INDICADORES DE RESULTADO

Código
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R.38 Cobertura LEADER: Porcentaje de la población rural cubierta por las
estrategias de desarrollo local

%

R.40 Transición inteligente de la economía rural: Número de estrategias de Smart
Villages con apoyo.

Número de
estrategias

R.41 (PR) Conectar la Europa rural: Proporción de la población rural que se
beneficia de un mejor acceso a los servicios y las infraestructuras a través del
apoyo de la PAC.

%

R.42 Promoción de la inclusión social: Número de personas cubiertas por proyectos
de inclusión social subvencionados

% Personas

5.3.5.2 DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ELEGIBLES Y LOS CRITERIOS DE SUBVENCIONALIDAD ESPECÍFICOS

5.3.5 DISEÑO ESPECÍFICO, REQUISITOS Y CONDICIONES DE SUBVENCIONABILIDAD DE LA

5.3.5.1 DESCRIPCIÓN DEL PROPÓSITO Y EL CONTENIDO DE LA INTERVENCIÓN

Durante los últimos 30 años, el enfoque ascendente LEADER ha reforzado los vínculos en las comunidades
locales entre los agricultores, las empresas rurales, las organizaciones locales, las autoridades públicas y los
particulares de distintos sectores. Ello llevó a que en el período de programación 2014-2020, el método
LEADER se ampliara, bajo el término más amplio de desarrollo local participativo (EDLP-CLLD: Community-led
local development), a otros fondos UE distintos del FEADER. La intervención LEADER es obligatoria en el Plan
Estratégico y al menos el 5% de la contribución total de FEADER al Plan se reservará a LEADER, Artículo 92.1
del RPEPAC.
La intervención LEADER se basa en las Estrategias de Desarrollo Local Participativo que ejecutarán Grupos de
Acción Local y que aprueban las autoridades competentes.
Las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (en adelante, EDLP) pueden cubrir potencialmente todos los
objetivos específicos de la PAC. Por ello, aunque inicialmente solamente se ha indicado la contribución al OE8
y a sus necesidades, una vez seleccionadas y aprobadas las EDLP, se actualiza el Plan Estratégico
identificando los objetivos de la PAC (y sus necesidades) que van a ser atendidas por las EDLP seleccionadas.
Se han definido nuevos indicadores de resultado adicionales que permitirán medir la consecución de los
objetivos de las estrategias aprobadas.
Las Estrategias de Desarrollo Local Participativo seleccionadas, contienen los elementos establecidos en el
articulo 32.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 (RDC). Tal como se recoge en el segundo punto de este artículo,
se especifica que las Autoridades de Gestión regionales han definido los criterios de selección de las EDLP, y
han creado un Comité para la selección de las mismas. Se han asegurado de que los GALs seleccionados
puedan realizar las tareas establecidas en el Artículo 33 del RDC, en el plazo de doce meses tras la aprobación
del Plan Estratégico.

BENEFICIARIOS
PREPARACIÓN ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO (EDLP)
Actores territoriales: aquellos que representando los intereses socioeconómicos públicos y privados de un
territorio, puedan ser candidatos a formar un grupo de acción local
 
COOPERACIÓN
Grupos de Acción Local. Actores territoriales públicos y privados.
 
EJECUCIÓN EDLP
Grupos de acción local: aquellos grupos que hayan sido designados para ejecutar la EDLP seleccionada a tal
fin. Estarán compuestos por representantes de intereses socioeconómicos locales públicos y privados, en los
que ningún grupo de interés controla la toma de decisiones (art. 31.2 b) [RDC]).
Actores territoriales públicos y privados.
 

  APLICABLE EL MÍNIMO CONSENSUADO A NIVEL NACIONAL 
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5.3.5.3 DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE AYUDA ELEGIBLE (NO SIGC) O COMPROMISO (SIGC) Y OTRAS OBLIGACIONES

  NO SIGC. APLICABLE EL MÍNIMO CONSENSUADO A NIVEL NACIONAL  

GESTIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA Y SU ANIMACIÓN
Grupos de acción local: aquellos grupos que hayan sido designados para ejecutar la EDLP seleccionada a tal
fin.
 
CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD
 ·    Podrán ser beneficiarios de esta ayuda los descritos en el apartado “Beneficiarios elegibles” de esta ficha.
 ·    Ayuda para la ejecución de la estrategia de desarrollo local participativo: las operaciones deberán
ejecutarse en el ámbito territorial de aplicación de la EDLP, salvo en el caso, de que en las EDLP se consideren
actuaciones de promoción territorial o actuaciones fuera de este ámbito territorial, siempre que se justifique el
beneficio directo en la zona de la estrategia, y esté considerado así en la misma; deberán ser coherentes con
los objetivos definidos en la EDLP y cumplir con la normativa aplicable, en particular la referente a contratación
pública y la de protección del medio ambiente.
 ·    Ayuda para la preparación y realización de las actividades de cooperación incluidas en la EDLP: el ámbito
territorial en el que se planifiquen estas actividades deberá ser coherente con los objetivos definidos en la
EDLP. Los proyectos de cooperación se deben desarrollar entre, al menos, dos actores (art 77.2 PE_PAC).
Tanto las Autoridades de Gestión Regionales, en la selección de EDLP/GAL, como los GAL en cuanto al diseño
y aplicación de las EDLP se asegurarán del cumplimiento de los siete principios de LEADER, recogidos en el
Artículo 31 del Reglamento (UE) 2021/1060.

Serán financiables dentro de esta intervención, según establece el art. 34 del Reglamento UE 2021/1060 de
Disposiciones Comunes a varios fondos de la UE:
a) desarrollo de capacidades y medidas preparatorias de apoyo al diseño y la ejecución futura de la estrategia.
Será admisible con independencia de que la estrategia se seleccione posteriormente para su financiación o no.
La ayuda preparatoria que se programe dentro del Plan Estratégico 23-27 se financiará exclusivamente con el
presupuesto 2023-2027.
b) ejecución de las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el
marco de la estrategia;
c) gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en particular la facilitación de intercambios
entre las partes interesadas, no superará el 25 % de la contribución pública total a la estrategia (fondos a que
se refiere el artículo 34.1, apartados b) y c) del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio de 2021).

-
  APLICABLE EL MÍNIMO CONSENSUADO A NIVEL NACIONAL  
En el caso de Extremadura está previsto que los GAL también sean beneficiarios de las ayudas de
implementación de las EDLP, tal y como contempla el artículo 33.5 del REGLAMENTO (UE) 2021/1060
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 “El grupo de acción local podrá
ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad con la estrategia, siempre que el grupo de
acción local garantice el respeto del principio de separación de funciones”.  
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5.3.5.4 ESPECIFICIDAD DE LA SUBVENCIONALIDAD A NIVEL REGIONAL

5.3.5.4.1 DESCRIPCIÓN DE LA ESPECIFICIDAD REGIONAL

Entre los principios de selección de las estrategias se encuentran las propuestas innovadoras. Se fomentará la
orientación, asesoramiento y acompañamiento a los promotores para que sus ideas se conviertan en proyectos.

En Extremadura los programas comarcales podrán aplicarse a todo el territorio de la Comunidad Autónoma, a
excepción de los núcleos urbanos y el área de influencia de las ciudades de Badajoz, Cáceres y Mérida. No
obstante, para estos tres términos municipales, sí se incluyen los terrenos de naturaleza rústica, así como las
pedanías y entidades locales menores. La población computable en la estrategia será la residente en la zona
delimitada.

Las organizaciones candidatas a Grupo de Acción Local deben cumplir, entre otras, las siguientes condiciones:
- Representación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos directivos y colegiados. - Tener
personalidad jurídica pública o privada y estar constituidas antes de la aprobación de la estrategia. Las
personas jurídico-privadas deben estar constituidas al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y
normativa de aplicación del Estado o de la Comunidad Autónoma. - Delimitar el territorio de actuación por
términos municipales o partes de municipios, que integrarán un territorio definido y cumplir las condiciones de
población que aseguren una masa crítica suficiente.

Los socios privados estarán formados por organizaciones o asociaciones representativas del tejido social y/o
económico comarcal tales como, entre otros, entidades sociales, sindicales, culturales, deportivas o similares y
asociaciones de empresarios, comerciantes o trabajadores autónomos y personas físicas que participen como
socios individuales, cooperativas y empresas de economía social.

En el caso de Extremadura está previsto que los GAL también sean beneficiarios de las ayudas de
implementación de las EDLP, tal y como contempla el artículo 33.5 del REGLAMENTO (UE) 2021/1060. Los
Grupos tendrán libertad para participar en proyectos de cooperación que respondan a necesidades
identificadas en sus estrategias Los GAL deberán Integrarse a través de asociaciones de ámbito regional, en la
red rural nacional.

La Estrategia de desarrollo local deberá contar con la participación demostrable de la comunidad local en su
fase de diseño. Las estrategias de desarrollo local serán valoradas, entre otros, en base a los siguientes
principios de selección: * Experiencia * Participación ciudadana * Procedimientos transparentes de selección de
proyectos * Claridad en la definición de los objetivos y su coherencia con las necesidades detectadas *
Propuestas innovadoras * Trabajo en red y cooperación - Los grupos de acción local deben centrarse en la
realización de sus tareas exclusivas, como desarrollo de capacidades, convocatorias de selección de proyectos,
incluyendo la propuesta de proyectos para la verificación final de la elegibilidad antes de la aprobación, el
seguimiento y la evaluación de la estrategia (Art. 33(3) de la CPR). - Los grupos de acción local pueden realizar
tareas adicionales de organismos intermediarios si obtienen una delegación

Centrarse en zonas subregionales:

Principio de asociación y calidad de la asociación:

Estrategias Integradas:

Trabajo en red y cooperación con otras acciones territoriales:

Innovación en el contexto local:

Condiciones de elegibilidad y enfoque para la selección de EDLP:
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5.3.5.4.2 SUPERFICIE ADMISIBLE

Código Superficie Superficie admisible

oficial. Estas tareas deben ir acompañadas de los recursos adecuados. - La tarea más importante de los grupos
de acción local es la animación y el desarrollo de capacidades, por lo que hay que dotar a los grupos de acción
local de recursos suficientes para ello.

5.3.6 IDENTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE LA LÍNEA BASE

 APLICABLE EL MÍNIMO CONSENSUADO A NIVEL NACIONAL.
 

5.3.6.3 NORMAS NACIONALES OBLIGATORIAS

5.3.6.4 RELACIÓN ENTRE LAS BCAM, LOS RLG Y LAS NORMAS NACIONALES CON LA INTERVENCIÓN

5.3.7 FORMA Y PORCENTAJE DE AYUDA/IMPORTES/MÉTODOS DE CÁLCULO

5.3.7.1 TIPO DE PAGO

Cod Tipo de pago Cod Tipos de pago Descripción

1 Subvención 1 Reembolso de los costes
subvencionables
realmente soportados por
un beneficiario

1 Subvención 2 Costes unitarios .

1 Subvención 3 Cantidades a tanto alzado Base para el establecimiento

1 Subvención 4 Financiación a tipo fijo Base para el establecimiento

2 Instrumento
Financiero

5.3.7.2 Rango de apoyo a nivel de beneficiario

Financiación de las ayudas
Se destinará un importe global (art 77.4 R UE PE PAC) para las EDLP (para todas sus acciones: preparación,
ejecución, gestión y animación), y no podrá destinarse financiación de otros tipos de intervenciones para la
EDLP.
 
Elementos a financiar con la intervención LEADER: (art 34.1 R UE 2021/1060)
a) Ayuda para desarrollo de capacidades y medidas preparatorias de apoyo al diseño y la ejecución futura de
las estrategias.
- Forma de la ayuda: subvención de los gastos contraídos, salvo en los casos en los que se apliquen costes
simplificados.
- Intensidad de la ayuda: 100% de los gastos subvencionables
- La delimitación del territorio para el que se diseña la estrategia se detallará en la parte dedicada a los
elementos regionales de esta intervención.
 
b) Ayuda para la ejecución de las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su
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preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia de desarrollo local.
- Forma de la ayuda: subvención en forma de reembolso de los costes subvencionables que se hayan
ejecutado, salvo en los casos en los que se apliquen costes simplificados.
- Intensidad de la ayuda: la intensidad de ayuda mínima será la que se indique en las EDLP de cada GAL. La
intensidad de ayuda máxima será del 100%, para los gastos de cooperación del Grupo de Acción Local y los
soportados por entidades públicas o asociaciones privadas sin ánimo de lucro o entidades que participen por
interés social y sin beneficio propio. Cuando el beneficiario sea un autónomo o empresa, promotores de una
actividad económica subvencionada, se observarán las intensidades máximas establecidas en la normativa de
ayudas de Estado aplicable.
 
c) Ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en particular la facilitación
de intercambios entre las partes interesadas.
- Forma de la ayuda: subvención de los gastos contraídos, salvo en los casos en los que se apliquen costes
simplificados.
- Intensidad de la ayuda: 100% de los gastos subvencionables.
- Importe máximo de la ayuda: no podrá superar el 25% de la contribución pública total a la EDLP (fondos a que
se refiere el artículo 34.1, apartados b) y c) del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio de 2021).

APLICABLE EL MÍNIMO CONSENSUADO A NIVEL NACIONAL Los Grupos de Acción Local y otros actores
territoriales podrán recibir anticipos FEADER, de acuerdo con el artículo 44.3 del REGLAMENTO (UE)
2021/2116 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación,
la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº
1306/2013 (Reglamento Horizontal).
En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en particular
la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio suscrito entre la administración y el GAL
servirá de aval para el cobro del anticipo.
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5.3.7.4 Explicación adicional

X

X

X

Los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir anticipos FEADER, de acuerdo con el
artículo 44.3 del REGLAMENTO (UE) 2021/2116 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 2 de
diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que
se deroga el Reglamento (UE) nº 1306/2013 (Reglamento Horizontal) En el caso de las ayudas para la
"Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y sus animación, en particular la facilitación de las partes
interesadas", el convenio suscrito entre la administración y el GAL servirá de aval para el cobro del anticipo.

Subvención:

IIFF:

Reembolso de Costes:

Costes Unitarios:

Cantidades a tanto Alzado:

Financiación a Tipo Fijo:

Comentarios OCS:

Intensidad de la Ayuda:

Anticipos:

5.3.7.3 Método de cálculo

¿cuál es la base para su justificación? (Opcional)”:En la medida de lo posible y con el objetivo de simplificar la
gestión, se contempla la posibilidad de utilizar costes simplificados, en cualquiera de las formas del Reglamento
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021. Dada la variedad de
operaciones que se pueden incluir en esta intervención se
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La intervención queda fuera del ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE y está sujeta a la evaluación de las ayudas de
Estado:

Tipo de instrumento de ayuda de Estado que se utilizará para la liquidación:

Mixta

  Cuando el beneficiario sea un autónomo o empresa, promotores de una actividad económica subvencionada,
la intervención queda fuera del ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE y está sujeta a la evaluación de
las ayudas estatales. Los gastos de cooperación del Grupo de Acción Local y los soportados por entidades
públicas o asociaciones privadas sin ánimo de lucro o entidades que participen por interés social y sin beneficio
propio no son ayudas de estado. 
  En el caso de acciones sujetas a la evaluación de las ayudas estatales, las mismas están exentas de
notificación por estar acogidas a los artículos 60 y 61 del REGLAMENTO (UE) 2022/2472 DE LA COMISIÓN de
14 de diciembre de 2022 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y
forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

5.3.8 INFORMACIÓN RELATIVA A LA EVALUACIÓN DE LAS AYUDAS DE ESTADO

Actividades y operaciones relacionadas con el sector forestal o fuera del sector agrario cuyo producto final es
un producto fuera del alcance del artículo 42 del TFUE.

ABER (Reglamento de exención por categorías agrarias)

considera necesario tener todas las opciones disponibles para seleccionar en cada caso la más conveniente.
Podrán aplicarse las opciones de costes simplificados para todos los elementos de la Estrategia de Desarrollo
Local Participativo y en particular:
• Baremos estándar de costes unitarios para gastos de personal.
• Cantidades a tanto alzado para ayudas al emprendimiento a través de la implementación de un plan
empresarial.
• Financiación a tipo fijo para las ayudas de Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación,
en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas. Aparte de las distintas formas de
ayudas mencionadas, se incorporará la posibilidad de hacer uso del Instrumento Financiero
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5.3.9 PREGUNTAS E INFORMACIÓN ADICIONAL ESPECÍFICA DEL TIPO DE INTERVENCIÓN
¿Cuál es el valor añadido del método LEADER? Explicar en términos de mejora del capital social; mejora de la
gobernanza local y mejora de la calidad de los proyectos en comparación con los sistemas de gestión clásicos

El principal valor añadido de las intervenciones LEADER, es la mejora del capital social en una zona local, la
mejora de la gobernanza y la mejora de los resultados e impactos de las políticas en comparación con la
aplicación sin el enfoque LEADER. Mejora del capital social: LEADER y el desarrollo local participativo
aumentan el capital social mediante el fomento de las redes entre los socios, la creación de confianza y el
intercambio de información, la formación, especialmente en "habilidades sociales" y la creación de redes, la
animación, así como mediante los proyectos realizados por los GAL (reforzando las identidades territoriales, la
inclusión social, facilitando los contactos entre los miembros de la comunidad, etc.). - creación, refuerzo y
ampliación de las redes dentro del GAL (tanto de los miembros del GAL como de su junta directiva) y fuera del
GAL (incluidos los beneficiarios directos e indirectos de los proyectos del GAL), conocimiento de las actividades
del GAL por parte de sus miembros y del público en general. - participación real de los socios en las reuniones
del GAL y calidad de esta participación; relaciones formales e informales entre los miembros; acciones
conjuntas entre los miembros; - confianza entre los miembros y del público en general en el GAL; - valores
compartidos, identidades en los territorios desarrollados por el GAL Mejora de la gobernanza: calidad de los
resultados de GAL, tales como procedimientos transparentes y oportunos, formación periódica del personal,
participación de las partes interesadas, la creación de redes, los servicios al público, la buena comunicación,
etc., son indicativos de buena gobernanza y deberían ser fomentados por la AG y las redes nacionales. -
Transparencia y carácter inclusivo de las decisiones de los GAL; - Herramientas de comunicación de los GAL -
Gestión y seguimiento de los proyectos (incluido el calendario) - Servicios ofrecidos por los GAL a los posibles
beneficiarios y al público en general - Innovación y aprendizaje por parte del personal de los GAL, incluida la
participación en proyectos de cooperación y creación de redes - Gestión de conflictos Mejora de los resultados
e impactos de las políticas: (en comparación con la ejecución de políticas que no se realizan a través del
método LEADER). La mejor calidad de los proyectos ejecutados a través de LEADER podría garantizarse, por
ejemplo, mediante criterios de selección, la creación de redes, el intercambio de los mejores proyectos, la
formación específica de los gestores, la elaboración de manuales/directrices de excelencia/plataformas de
aprendizaje/herramientas de gestión de la calidad, etc.

Describir cómo se garantizarán los requisitos y principios básicos relacionados con el enfoque LEADER a través
del método de aplicación

Los planes estratégicos de la PAC cómo el mecanismo de ejecución previsto, posibilita la observación de las
disposiciones del art. 31 del RDC 2021/1060: a) que el desarrollo local participativo se centre en zonas
subregionales. b) esté dirigido por grupos de acción local compuestos por representantes de los intereses
socioeconómicos locales públicos y privados, en los que ningún grupo de interés único controle la toma de
decisiones. c) se lleve a cabo mediante estrategias de conformidad con el artículo 32 del RDC 2021/1060. d)
preste apoyo al establecimiento de redes, a la accesibilidad, a aspectos innovadores en el contexto local y, en
su caso, a la cooperación con otros agentes territoriales. Se relacionan a continuación algunos de los
principales factores que se consideran determinantes en relación con el método de aplicación: - Criterios de
selección que garanticen la incorporación de los principios clave en el desarrollo y la aplicación de los
GAL/EDL. - Los grupos de acción local deben centrarse en la realización de sus tareas exclusivas, como
desarrollo de capacidades, convocatorias de selección de proyectos, incluyendo la propuesta de proyectos para
la verificación final de la elegibilidad antes de la aprobación, el seguimiento y la evaluación de la estrategia (Art.
33(3) de la CPR). - Los grupos de acción local pueden realizar tareas adicionales de organismos intermediarios
si obtienen una delegación oficial. Estas tareas deben ir acompañadas de los recursos adecuados. - La tarea
más importante de los grupos de acción local es la animación y el desarrollo de capacidades, por lo que hay
que dotar a los grupos de acción local de recursos suficientes para ello. - Los GAL deben tener autonomía y
condiciones para la asunción de riesgos y la innovación (incluyendo controles, actitudes ante los errores,
"cultura de la innovación"). - Evitar una carga administrativa excesiva para los GAL: cooperación fluida,
transparente, de confianza y oportuna con el organismo pagador/los organismos intermedios y la autoridad de
gestión. - Reglas claras para el funcionamiento de la asociación que garanticen que las normas de toma de
decisiones del GAL
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Compartimento verde

Explicación de la forma en que la intervención respeta las disposiciones pertinentes del anexo 2 del Acuerdo sobre
la Agricultura de la OMC, tal como se especifica en el Artículo 10 del presente Reglamento y en el anexo II del
presente Reglamento (compartimento verde)

5.3.10 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE LA OMC

  De acuerdo con el Artículo 10 del RPE y el Anexo II correspondiente, las intervenciones de cooperación tienen
que cumplir los criterios del Compartimento Verde de la OMC, tal y como se especifica en el apartado 2 del
Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, que cubre los «servicios generales». Por lo tanto, si bien
los productores o transformadores agrícolas pueden ser remunerados por otros servicios y/o trabajos realizados
en un proyecto de cooperación, no pueden recibir pagos directamente vinculados a su condición de tales o a
sus actividades de producción o transformación.  

Al ser parte de las intervenciones en materia de Cooperación, debe respetarse el párrafo segundo del anexo II
del Acuerdo de Agricultura de la OMC (compatible con los criterios de la caja verde)

están en consonancia con el enfoque LEADER - Implicación real de las partes interesadas en los procesos de
toma de decisiones para la creación del GAL, la definición de los criterios de selección de proyectos y la
participación real y amplia en los procesos de selección de proyectos. - Garantizar la fluidez de los flujos
financieros (incluida la cofinanciación, los anticipos, etc.). - Los mecanismos de coordinación entre la AG/OP y
los GAL son cruciales para el éxito.

¿Está prevista la ayuda de más de un fondo de la UE?

¿Se aplicaría la opción del fondo principal?
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5.3.12 DEFINICIÓN DE LOS IMPORTES UNITARIOS
Cód. IU ¿Se basa el IU

en
compromisos
de periodos
anteriores?

Regiones Explicación y justificación en
relación con el valor del IU

Indicadores de
resultado

Forma de
ayuda

Tipo de IUCód.
presupuestario

del IU (CE)

Nombre de IU Unidad de output Porcentajes de
contribución

IMPLEMENTACIÓN EDLPEXT7119_0
1

08030101 00 07
31001 0020 001

EstrategiasPromedio NoSe corresponde con la dotación
financiera total dividida entre el
número previsto de estrategias.

SubvenciónR.37

R.38

R.40

R.41

R.42

 %  -
91(2)(a)-
Less
developed
regions

75,00Extremadura
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Importe Unitario 2023-

5.3.13 CUADRO FINANCIERO CON OUTPUT

202920282025 2026 20272023 2024Concepto Máximo

EXT7119_01 - EXT7119_01 - IMPLEMENTACIÓN
EDLP

IU planificado (Gasto público total EUR) 0,00 3.000.000,0
0

3.000.000,0
0

3.000.000,0
0

3.000.000,0
0

3.000.000,0
0

3.000.000,0
0

0,00

EXT7119_01 - EXT7119_01 - IMPLEMENTACIÓN
EDLP

Importe unitario medio máximo planificado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EXT7119_01 - EXT7119_01 - IMPLEMENTACIÓN
EDLP

Output (opcional) 0,00 0,00 24,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24,00 24,00

EXT7119_01 - EXT7119_01 - IMPLEMENTACIÓN
EDLP

Asignación financiera indicativa (gasto
público total EUR) por IU

0,00 0,00 10.080.000,
00

3.791.020,4
1

8.845.714,2
9

23.377.959,
18

25.905.306,
12

72.000.000,0
0

25.905.306,1
2

Output previsto por tipo de grupo / ESTRATEGIAS 0,00 0,00 24,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24,00

Asignación financiera indicativa (gasto público total EUR) 0,00 0,00 10.080.000,
00

3.791.020,4
1

8.845.714,2
9

23.377.959,
18

25.905.306,
12

72.000.000,0
0

Asignación financiera indicativa (contribución de la Unión EUR) 0,00 0,00 7.560.000,0
0

2.843.265,3
1

6.634.285,7
1

17.533.469,
39

19.428.979,
59

54.000.000,0
0

Instrumentos financieros (gasto público total EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Instrumentos financieros (contribución de la Unión EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Compromisos de periodos anteriores (gasto público total EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Compromisos de periodos anteriores (contribución de la Unión EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Asignación financiera mínima establecida en Anexo XII (gasto total de la Unión) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Asignación financiera mínima establecida en Anexo XII (gasto público total) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Totales
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